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(I/1DEN de 11 de junio de 1973 por la que se auto·
r::.:;;]: a ~Mapfre lndustrial'" [e-58) para operar en
los seguros de responsaúWdad civil y danos propios
de tn3.talac·ione3 nuC"ieares·

Ilmo Sr.: Vi.sto el. escrito de ,,1fdpf~'0 Industrial.. (C-S8l, en
SQlidt¡:d de ;;;-.llorjznclón para opct·ar r:'n los segul'Os de rcspon·
~,ab¡¡¡dnd ci .... i; y da¡''¡o& propios de Ü'l',htlaC'iones nucleares y

Esta Dirección General ha acord::tdo revocar la nota del
Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 16 de junio de 1973.-El Diredor general, Francisco

Escriva. de RomanL

Sr, Registrador mercantil de Madrid.

O[WEN de 11 de junio de 1&73 por la que Fe aprue·
ba a «Universo. S. A. ... , Compañia Española de
Seguros (C;204) , la docume,:!tación relativa al se·
guro de vida, modalidad temporal decreciente.

lImo, Sr.' Visto el escrito de la Entidad «Universo, S. A.,..
Compañia Española de Seguro& (C~204). en solicitud dé aproba·
ción de la. proposición, póliz$, bases técnicas y tarifas del seguro
de vida, modalidad temporal decreciente, a cuyo fjn acompaña
los ejemp1ares reglamentarics, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a prOpuesta de V. J.,

Este·Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 11 de junio de 1973_~P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Diroctor general de Polítka Fír.anciera.

OHD,::N de 11 de junio de 1973 por la que se aprue
ha a la Entidadd "ASsUI\'HlceS Generales de France
\l'i,q,. (E-15J la documentació¡l aplicable. a la moda·
iirjad del seguro de vida temporal decreciente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de ..Assurances Generales de Fl:at1Ce Vie" (E-15). en solicitud
de aprobación de la proposición,· póliza, bases técnica& y tarifas
del seguro de vida, modalidad temporal decreciente. a cuyo fin
acompana los eiemplares reglamentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propl,lesta de V, 1.,

Este Mílüsterio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad:.

Lo qüe cOlüunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años
Ma.ckíd, 11 de junio de I(173-P. D., el Subsecretal"io, Juan

Rovira Tarazona.

lImo. Sr. DiH'dor gPlwrnl d0 Política ¡':nanUE'ra,

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 11 dI! junio de f97::J por la que se auto
n.::a a ~Sociedad And.aluza de Seguros; S. A."
(e -507), para operar en el seguro de cr¿dito unte
rior, modalidad de afianzamiento de 'cantidades an
ticipadas para vivü,'ndas.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito de ·Süci.edftd Andaluza de Segu
ros. S, A.,. tC-507), en solicitud de autorización para operar en
Bl seguro de Gn"dito interior en la modalidad de afianzamiento
de cantidades anticipadas para viviendas y aprobación de l.a
proposlc16Jl, póliza individual y c:olecti va, bases tecnicas y tarI~

fas: aplicables al cHado <;;eguro, a cuyo fin acompaña. la precep·
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes dé; la Subdirección General de
Seguros de eH.' Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, toda. vez que se njusta a lo establecido en
la Orden ministerial <le 29 de núvi0mbre de 1968.

Lo que- cOJ"i:nmko a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añDS
Madrid, 1I de junio de wn.~~P. D, elSubsC'-cretariQ, Juan

Rovi.i'ft Tarazpna.

Ilmo. Sr Di¡,_'dOl' gt'ncral de Pu1í!,iC<t Finar.c;era.

que si con anterioridad a la fecha de inscripción de la escritu
ra social en el Registro Mercantil ni existe sujf;1to de derecho.
ni órganos de lapersana jurídica. ni por consiguiente postbiH
dad de actuar, se llega al resultado ineludible de considerar
como defecto insubsanable el realizarse la dlilJegación de facul~

tades en un miembro del Consejo de Adroinif>t:ración, en fecha
anterior a la presentación de la escritura funda.cionalen el
Registro Mercantil, atribuyéndole potestades~presentat.ivasde
una Sociedad que al no hallarse inscrita tien&sin terminarau
proceso constitutivo; que por lo expuesto. las re'férenc,ias hechas
en la nota a los precept-os legales que cita. no pueden consi
derarse en modo alguno extemporáneos~ ni se trata de extraer
de ellos consecuencias no derivadas de una puena interpreta
ción de los mismos, como se dice- en elestrito de interposiCión
del recurso; que si en la nota se ha émpI€:Mo Ja palabrA
«realizar,., no ha sido por ignorar la. existencia dt;t otros térmi
nos de más frecuente uso, como atorg~ aCQn.ferir, pero se
ha preferido el vocablo utilizado por estimarlo más expresivo
y de sentido más plástico: que nada arguye an pro de la tesis
del recurrente la cita del artículo ~ .de la Ley, porque. cam,.o
ha quedado debidamente demostrado, los AtiministradofBs Y.
por tanto, los miembros del Consejo de Administración nombra
dos en la escritura social no adqu-ieren legalmente tal catá:cter
ha&ta que, por la inscripción de- la. misma en el Registro, la
Sociedad se configura como sujeto de derecho, dado que an
teriormente no existe posibilidad dtJ aceptar un cargo despro
visto del contenido legal que la Ley le asigUá; .qÜ8. en el caso
de tratarse de administradores nombl'!U:los 'co:nposterioricl'ad a
la inscripción eh el Registro de la eSCtituta fUndacional, a los
que parece referirse específicamente el precepto comentado.• se
trata de supuestos que caben ·fuera del área de las custiones
planteadas en este recurso; que al establecer nuestro Código
Civil en su art!culo 1;259 que losconttatoscelebradosen nombra
de otros por .quien no tenga su autorirlación. o representación
legal serán nulos, a no· ser que los ratifique la persona a cuyo
nombre se otorguen, antes de ser revocados: por la otra parte;
ha de reconocerse que el citado precepto expresa con inayor
o menQr fortuna la esencia- de .la ratificación que después de
algunas vacilacioo6s ha sido perfilada· con sentido -téCIlico por
la jurisprudencia, de cuyas declaraciones sé de$prende la inexis
tencia del acto hasta que la ratificación n.o aporte el eonsen·
timiento de la persona en cuyo nombre se celebró el acto
jurídico; que en el caso presenta no es de aplIcación lo dis
puesto en- E¡;l artículo 7.0 que adnüteuna aceptación tácita, de
biendo hacerse constar que, si la 9-a1egatiórt de facultadf1s ha
de ser otorgada en escritura pública. la misma forma debe
observarse en su ratificación, y que pare). Re-gi'.stro se ha
seguido un criterio abierto en orden a la aeterminación del
6rganq social a quien corros:pondé otOrgar. laratific.ación, por
10 cual, el Regi&trador se limitó a consignar ,en la nota la exi·
gencia de la aprobación por la sociedad:

Vistos los artículos 6.'>' 7."y 9.9 de la Ley de Sociedades
Anónimas:

Considerando que este expediente plantea la cuestión de ,si
procede o no la inscripción de, una escritufi) por la que el
Consejo de Administración de unaSociedad d~legaba sus facul
tades en uno de los Consejeros y quefyé autprizada antes de
la fecha en que se inscribió la de constituci6n de esa misma
Sociedad en el Registro Mercantil:

Considerando que la documootada. argumentación del funcio
nario calificador acerca del carácter constitutivo que tiene la
inscripción de Sociedades en el Registro Mercantil no- es puesta
on tela de juicio por el recurrente., ya qtleel artículo 6," de
la Ley de Sociedades Anónimas; confirmad:o- además por e19....
claramente lo establece e indica queha&ta ese. momento la
Sociedad no tendrá personalidad jurídica. con la consecuéllcia
de que los contratos.conchiídosen ,SU nombré antes de la ins
cripción, de conformidad con el articulo 7.0

; sólo serán válidos
si la propia Sociedad los acepta dentro del plazo de ttes meses
a partir de aquella. fecha mediante la oportuna. ratificación;
. Considerando que, ello 'no obstante, esta n-orilla del artícu
lo 7. 0 que tiende a evitar que hasta tantol& Sociedad haya.
nacido se vea en el trance de asumir obligaciones quepnedan
ser exorbitantes, contraídas por los gestore,s. a- los. que por eso
se hacen solidariamente responsables. no· parece debe ser exten·
dida a supuestos no comprendidos der'ttro dela prevooción legal,
máxime si s6 tiene en cuenta qUe se trata de un acto d'~ ri)gu
ladón del régimen interno de la Sociedad, con señalamiento
(le lp.s facultades que han de corresponder a uno de~ los ~Admi·
nlstradores. yen el que el lugar adectiadopuedeser la pr;)J'l-ia es·
critura de fundación simultánea de la Sodedad.en la que los sO'
cios fundadores constituidos en Junta universal acuerdan ya los
nombramientos y fun~iones que han de corresponder a los futu··
ros Ad ministradores. así como las restantes nonnasporlus que
la Sociedad puede gobernarse. y que forzosamente han de autori
zarse entes de la. inscripción, ya étu.e·ésta es ---y no podía ser
de otra manera- la pauta s6gtlida en el misro.o articulo 6," de
la Ley. al señalar como primerescal6.n la escritura pública en
la que se indique el régimen de la: Sociedad y después la ins-
CrIpción en el Registro Mercantil; .

Considerando el hecho de que la delegación de facultades no
se haYa realIzado en la misma escritura de constitución, no €,s
ob:;t:áculo para que verificada con posteri:orie1ad. y pOr id¿n!ica
nUOH, pueda tener acceso al Registro une, vez est0 'Ya. inscrita.
la escritura fundacional,


